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Veintisiete de julio de dos mil veintidós 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-01200-00 

 
El 29 de abril de 2022 el perito allegó el informe para el cual fue designado, 

el cual se pone en conocimiento del solicitante, puede acceder al documento 

a través del siguiente enlace 21PeritoAllegaInforme.pdf. 

 

Ahora bien, el 05 de mayo del año en curso el solicitante allegó escrito por 

medio del cual solicitó requerir al perito a efectos de que rinda aclaraciones 

frente al informe allegado, a lo cual se accede, por lo tanto se requiere al 

perito JORGE ENRIQUE ALDANA CASTIBLANCO, para que en el término 

de 10 días, contados a partir de la notificación del presente auto, rinda el 

informe con las aclaraciones solicitadas, para lo cual se adjuntará el escrito 

allegado el 05/05/2022.  

 

 
YA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERyIvYqM02BLiujioc-t6mwBqnQ6VwA3W0gaGSEX-EM1kg?e=svZGTl
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